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ADVKl lTKNCU OFICIAL 

I.as ley**, ír feAW y anuncios <jii'' hayan do Infriarse en 
los BoLi.Ti'xr.9 «no.MES se han <lc m.in<tar al Jefa Político res-
J*etiTO| por euyo conduelo se pasarán á lo» Kdilorea de los 
meucit'tu'los Dtn lód'tooi. 

(Real orden de 6 de Ahñl dt IS39.) 

- .n i i l i . - . » «oil<»* l o * a i a « e xecp lo Ion domingo * . 

-o »mroios DE soscaicxÓM.o— 

En eM» capital, llorado a domicilio, a 'BO p w U * mensuales aalicioa I is: fue
ra de ella S'SO al mes; • al iri-nítir.»; i s al se-nestre, y a t ' B O por un ano. 

Se admiten susTic iones en Malrl l , en la \d n'.nMri-irtn del ftautrí*. plana 
dn Sinlugo, 2.—Fuera de esta capital, directamente par inedia de i:arl* á la 
Administración, con Inclusión del importe J*l tiempo de abono ea «ellos. 

ADVERTENCIA EDI rORI A l » . 

I.as dlsp<>slelo«es de lis,Autoridades, excepto las qu» sea» 
á instancia de parte no pobre-, te Infriaran ofici»l nonte: asi-
mks-no cualquier anuncio concerniente al tórrido nacional 

ln»»n<« de las mismas; pero los d> Interés partieultr pa
garán 50 céntimos de peseta per cada linea de ins-rclda. 

É f A i H W «mallo .-.f» r i M i i l m o * «lr> p r t n t i a . 

Parle oliciai. 

TFc5i?:CNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

83, \1M. y Augusta R*;tl Fami

lia continúan en el Real Sitio de 

El Par Jo sin novedad en su im

portante salud. 

¡á. M. el RBY i ) , g.) se ha 

servido seftular la hora de las dos 

de la tarde del próximo viernes 28 

del actual para la recepción gene

ral que ha de verificarse con el 

"plausible motivo de su cumple

años, y la de las dos y media para 

la recepción de señoras. 

Diputa i n provincial. 

Suíiiu de 7 de Noviembre, de 1881. 

I 'UESIDENCIADKI. SU. 00>1>E DE L A U >)|CBEA. 

Señores que asisten: 

Agualó.—Arce.—Br¡oucs.--Calvo.— 
Casuso.—Ccmboraín.—Escobar.— escri
bano.—García Lomas.—Gómez Herre
ro.—Gómez Pombo.—Gutiérrez Sala
manca.—Hernández Prieta.—Lengo.— 
Massa. — Mural. — Murcia. — Negro. — 
Presilla.—Ranees.—Revuelta. — Rome
ro.—Sánchez Blanco.—Scijo. —Sevilla
no.—-Guillen (Secretario). — Hernández 
Arteaga (Secretario). 

So abre la sesión á las tres y cuarto 
de la tarde, se lee el acta de la anterior 
7 queda aprobada. 

Se da cuenta del despacho ordinario, 
y la Diputación queda enterada de una 
comunicación de la Comisión encargada 
de reformar el reglameuto de la Corpora
ción participando haberse constituido, 
eligiendo Presidente al Sr. Revuelta, Se
cretario al Sr. Pérez de Soto y Ponente 
-al Sr. Romero Gilsauz. 

Pasar á la Comisión correspondiente 

una instancia del Profesor del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia provincial 
en que pretende so le coloque en el lugar 
que entiende lo corresponde en el escala
fón de su clase. 

Pasar á la Comisión correspondiente 
una instancia do los Sres. Guillema y 
Bañarr?, Abogados do la Beneficencia pro
vincial, por la que solicitan se les abo
ne la cantidad consignada en ol pro
supuesto de 1883 á 84, desde 1.° de Ju
lio á 8 de Enero. 

Pasar á la Comisión correspondiente 
una instancia de D. Cándido Galán pi
diendo so le nombre Maestro del taller 
de pintura del Hospicio. 

Dar de baja dormitiva en el Hospicio 
por diferentes causas reglamentarias á 
los acogidos Mariano Portóles Morana. 
Isidoro Viilauueva Miñano, Milláu Gó-
mez y García, José Aucilgo (expósito), 
Fernando de Azcuaga y González, José 
Soto Laguua, Enrique Martí y Gonzá
lez, Rafael Caballero Congostriua, Fran
cisco Díaz Fernández, Santiago Be teta 
Rab )3o. Atanasin Platero y Huele, Fer
nando Granado Plaza, Miguel López y 
Enríquez, Manuel González Miranda, 
Francisco Calderón y González, Rafael 
Cano, Valentín Díaz Ruiz, Julio Gutié
rrez y Rodríguez, José Alvarez Barce
nas, Manuel Martínez Cueto, Luis Avila 
Figueroa, Luis Pcláez Montero, Carmen 
García Ayvar, María de las Nievos Mon
tero y López, Vit ria Felis Prieto. María 
del Pilar Hernández y Arroyo, Tomasa 
Pérez. Ramona Adán y Frutos, Julia Ló
pez Palero y Rosa Hernández y Mar
tínez. 

Pasar á la Comisión correspondiente 
uua comunicación del Decauo del Cuer
po farmacéutico de la Beneficencia pro
vincial encareciendo la necesidad de que 
ee convoque á exámenes para ingreso eu 
el Cuerpo de Practicantes. 

Se entra en la orden del día, y el se
ñor Presidente dispone se dé lectura del 
artículo 35 del reglamento, y hecho así, 
se procede á la designación en votaciou 
por papeletas de la Comisión de Benefi
cencia, que se compone de 11 Diputados, 
y verificado el escrutinio da el resultado 
siguiente: 

Voló». 

E n su virtud ol Sr. Presidente decla
ró elegidos para formar la ('omisión de 
Renoü •eiieiii :i los Sres. Romero Gilsanz, 
Casnso, Ranees, Gómez Herrero, Calvo, 
Seijo, Aguado, España, Negro, Presilla 
y Guillen. 

Se procodo á la elección por papeletas 
de la Demisión de Fomento, que asimis
mo se compone do cineo Diputados, y ve
rificado el escrutinio da el resultado si
guiente: 

Volos. 

Sr. Romero Gilsanz obtiene. . . . 32 
Casuso 31 
Raucés 31 
Gómez Herrero. 30 
Calvo 30 
Seijo 25 
Aguado 
España 
Negro * * 
Presilla 21 
Guillen 17 

24 
23 

Pe¡aez ir, 

Sau Martin " 
Fernández Gómez J " 
Chávarri ;' 

Heruáudez Arteaga g 
Pérez de Soto 

Sr. Murcia 
Arce 
Sauz Parra 
Moral 
Gouzález Fernández. 
Rrioncs 
Negro 
Arteaga 

31 
31 
31 
23 
21 
8 
7 
4 

El Sr. Presidente declara elegidos 
para formar la Comisión de Fomento á 
los Sres. Murcia, Arce, Sanz Parra, Mo
ral y González Fernandez. 

Se procede á la elección por pape
letas «le la Comisión de Gobcrua aón. que 
también se compone de cinco Diputados, 
y verifícalo el escrutinio da el resultado 
siguiente: 

Voló». 

Sr. Brioucs. . . . . . 
Fernández Gómez. 
Sau Martin 
Peña Villarejo. . 
C h ivarri 
Pérez de Soto.. . 
García Lomas.. . 
PeláezVera. . . . 
Presilla 
Aguado 
España 
Hernández Prieta. 

Papeletas en blanco. 

22 
19 
18 
18 
16 
13 
9 
8 
7 
7 
6 
1 
1 

la Comisión provincial de Madrid cumple 
con gusto ol precepto que !a misma con
tieno en su art. 98, caso 2.", y pasa á 
enumerar los asuutos pendientes en qne 
ha de ocuparse la Diputación en la próxi
ma reunión semestral, dando al propio 
tiempo noticia circnus'nnciuda del esta
do de las cuentas, fondos y administra
ción provincial. 

Para cumplir debidamente ta indica
da disposición legal, esta Comisión está 
eu el caso de dar cuenta á la Diputación 
de los acuerdos uuo na adoptado en asun
tos que son de la exclusiva compotencia 
do esta última Corporación. Desde luego 
la relación detallada de los mismos, que 
siguiendo la costumbre establecida en 
casos análogos, se acompaña, acusa que 
son muchos en número, circunstancia 
que requiere una breve explicación, na
cida de la experiencia y demostración 
clara del firme propósito que á la Comi
sión h a animado, de realizar su misión 
administrativa de tal modo, que ni el ex
cesivo trabajo, ni el aumento de respon
sabilidades fueran parte á producir la 
más míuima paralización, ni el más in
significante descui lo eu la administración 
de l a provincia. 

lis sabido de todos que la ley enco
mienda á la Comisión provincial la reso
lución de los asuutos que, siendo do la 
competencia de la Diputación, revistan 
carácter de urgencia: así.como también 
e.H suíiiJo que la ley, al establecer ese 
previsor precepto, no da pauta ni base 
que sirva para clasificar debidamente 
cuáles sean los asuut >s urgentes, y cuá
les los que pueden esperar eu sus trámi
tes ó eu su resolución á que la Diputación 
se reúna y funcione. 

El Sr. Presidente declara elegidos 
para formar la Comisión de Gobernación 
á los Sres. Briones, Fernández Gómez, 
San Martin, Peña Villarejo y Chávarri. 

Acto seguido el Sr. Presidente decla
ra designados sin votación para formar 
la Comisión de Hacieuda á los Sres. Pé
rez de Soto, García Lomas, Hernáudez 
Prieta, Peláez Vera y Hernández Arteaga. 

Se procede á la elección por papeletas 
de Diputado Bibliotecario, y hecho el es
crutinio da o. resultado siguiente: 

Voto*. 

Sr. Bancos 20 
Peiáez 12 

El Sr. Presidente dice queda elegido 
el Sr. Ranees. 

Acto seguido ss da lectura de la Me
moria de la Comisión provincial, que dice 
así: 

X LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Constante y fiel observadora de la l ey , 

y 
E s t e , que bien puede llamarse punto 

oscuro y dudoso de la ley que nos rige, 
da lugar desde luego á dos criterios dis
tintos eu la Comisión provincial durante 
los periodos de clausura de la Diputación: 
uno cómodo, scucil o y atento solamente 
á eludir responsabilidades y á evitar la 
pesadumbre de un trabajo prolijo y mi
nucioso; otro laborioso, activo, y cuya 
aplicación exige uua constante atención 
y uo interrumpido estudio. Según el pri
mero, la marcha adm nistrativa se estan
ca y se paraliza, reducido el despacho de 
asuntos á uuos cuantos de urgencia tan 
evidente que baste por si sola a disipar la 
oscuridad del precepto legal: según el se
gundo, las funciones administrativas, 
necesarias, coustantcs hoy como ayer de 
la Corporación provincial, continúan 
ejerciéudose s in determinar solnciones de 
coutiuuidad, siemprs funestas. 

Ante tal comparación, esta Comisión 
provincial uo ha vacilado un instante en 
adoptar el segundo criterio, y ha echado 
sobre si la tarea de considerar urgentes 
y resolver todos cuantos asuntos afectan 
á la vida diaria y normal de la adminis
tración provincial eu sus diversos ramos 
y aspectos, sia perjuicio de resolver é in
formar un considerable número de expe
dientes, muchos de ellos importantísimos, 
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en cumplimiento del deber que la ley le 
impone. 

El coidado y entretenimiento de las ¡ 
v í a - de comunicación; las atenciones no ' 

{>or muy minuciosas poco interesantes de 
a B icencia provincial; todo, en fin, 

lo que es objeto de la atención diaria do 
la diputación provincial cáando funcio
na, lo ha sido también de la Comisión, 
persuadida de que son poquísimos los 
asuntos cuya paral ¡«anón no lesiona el 
interés provincial 6 ol siempre respetable 
de los particulares. 

Aquí pudiera dar por terminada la 
Comisión provincial esta breve introduc
ción á la relación concreta de asuntos 
resueltos que acompaña, si entre ellos 
no hubiera uno de tal relieve que exige 
especialmente algunas palabras. 

La amenaza, más terrible como tal 
que luego lo ha sido como realidad, de 
la epidemia colérica, exigía la adopción 
de medidas de defensa ó de combate bas
tantes á llenar ol fin moral de la Corpo
ración, y á infundir en los habitantes do 
la provincia la seguridad de que tanto 
sus representantes en la Diputación pro
vincial como las Autoridades gubernati
vas hablan de rivalizar en celo y previ
sión ante una desgracia pública que nos 
amenazaba seriamente. 

Iniciada por.el Excmo. Sr. Goberna
dor una serie de medidas sanitarias cuyo 
planteamiento exigía el concurso de la 
representación popular de la Provincia, 
secundado eficaz y poderosamente por la 
Diputación provincial, que para respon
der á lo que los intereses fiados á su ges
tión y la humanidad reclamaban, adoptó 
varios acuerdos encaminados á prever y 
remediar los males de la epidemia en el 
triste caso de que la temida invasión lle
gara á couvertirse en realidad; la Comi
sión proviucial, inspirada y decidida por 
su parte á mirar este asunto con la serie
dad que su índole exige, ha procurado 
ocurrir á tudas las necesidades provoca
das por la efectividad oficial de la epide
mia, esquivando igualmcute incurrir en 
un temor exagerado, causa de gastos 
inútiles, y caer en la inacción que, des
pués de todo, hubiera justificado en esta 
provincia la fe iz circunstancia de haber 
sido pocos y de relativa importancia los 
casos epidémicos ocurridos. Baste de
cir, en suma, que de las 50.000 pesetas 
autorizadas por la Diputación para esto 
objeto, no se ha ga>tado ni la mitad, des
pués de haberse llenado todas las indica
ciones do la ciencia y subvenido á todas 
las uecesidades de la práctica. 

Uua vez expuestas estas breves consi
deraciones, la Comisión pasa á reseñar 
á grandes rasgos los asuntos de mayor 
importancia y de interés más esencial 
que desde luego reclamaráu el estudio y 
resolución de lu Diputación durante c. 
periodo semestral que hoy da principio. 

Beneficencia. 

á fin de conseguir un resultado más posi
tivo y lisonjero. 

Las importantes sumas que la Dipu
tación satisface por las estancias de de- ) 
mentes en el Manicomio de San Baudilio I 
de Llobregat y en la Casas de Salud de ¡ 
Ciempozueloa han hecho necesario un ¡ 
detenido fy&inien del asunto, con el fin do ' 
que el ex presa do servicio no sea tan gra
voso á los intereses de la Provincia, y al 
efecto se acordó eñ principio admitir la 
cesión en arrendamiento del castillo que 
en Viftavieíosá de Oífóu posee la Exce
lentísima Sra. Condesa de Chinchón para 
destinarlo á Manicomio, nombrándose una 
Comisión especial de Sres. Diputados con 
el fin de que gestionase la realización del 
pensamiento; y esta es otra de las cues
tiones más importantes sometidas hoy al 
estudio y acuerdo de la Diputación pro
vincial. 

También será objeto de sucesivos 
acuerdos de la misma la celebración de 
los contratos de artículos necesarios para 
el mantenimiento de los asilados, sus 
vestidos y primeras materias para los 
talleres, y todo cuanto so refiera á la or
ganización y modo do funcionar de los 
Establecimientos de Beneficencia, en los 
que se proyecta instalar algunas reformas 
tales como el alumbrado eléctrico, tim
bres eléctricos y una nueva cocina en el 
Hospital provincial, si en el presupuesto 
adicional próximo se restablecen los eré 
ditos consignados en el ejercicio anterior 

Comisión esjxxial jntra la construc.:i>>n de 
nurvo* liospitflles y Hospicio. 

Entre los asuntos de la Beneficencia 
á que la Diputación habrá de prestar su 
preferente atención y detenido estudio 
por los rendimientos importantes quo el 
Hospital proviucial viene obteniendo, se 
encuentra el nuevo arrendamiento de la 
Plaza de Toros, puerto que terminando 
el actual Domiugo de Pasión del año de 
1886, se hace preciso, según costumbre, 
proceder á la subasta de aquél en los pri
meros u:e»cs del próximo año de 1885; v 
entiende la Comisión que tiene la honra 
de dirigirse á V. IC, que, dada la extraor
dinaria afición que se < bserva á este es
pectáculo, pudiera muy bien redundar en 
provecho de los nobres enfermos asila
dos en el citado Establecimiento, siendo 
más elevado el tipo que sirvió de base 
para el remate del arriendo actual. 

Otro de los asuntos en que también 
habrá de ocuparse la Diputación será el 
mejoramiento de las condiciones del Dia
rio oficial de Actsos, que hoy se hace por 
Administración hasta tanto que se resuel
va lo que se conceptúe más acertado para 
obtener del expresado periódico mayores 
rendimientos, uua vez que la Comisión 
especial designada al efecto ha procurado 
con repetidas gestiones cerca del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, 
-vencer obstáculos y allanar dificultades 

Muy importante es, sin duda, el lu
minoso informo que como término de su8 
trabajos ha redactado la Comisión espe
cial nombrada por la Diputación para dar 
un dictamen sobre la moción prosentada 
por el Sr. Presidente, Excmo. Sr. Don 
Juan Moreno Beuitez, á fin de reformar 
pur medio de uuevas construcciones los 
hospitales y hospicios que constituyen 
parte de la Bcnefi-encia provincial, una 
vez que por Real orden fecha 6 del co
rriente ha sido aprobado el proyecto de 
contrato acordado en la sesión de 21 de 
Junio último para adquiriré! terreno des 

I tinado á un nuevo Hospital. 
En este dictamen se examina y se pro 

pone la resolución para construir un Hos 
picio y los Hospitales: la importaucia y 
urgencia de esta reforma es notoria y evi
dente á todas luces, y la Comisión pro
vincial, que se halla penetrada de la nece
sidad de reemplazar cuanto antes sea po
sible el ruinoso Hospital de San Juau de 
Dios, asi como dotar á la Provincia de un 
Hospicio que llene todas las exigencias 
en la educación elemental, artes y oficios, 
como la civilización lo reclama en el día, 
considera que estas reformas deben fijar 

¡(referentemente la ilustrada atención de 
a Diputación proviucial, y por lo tanto 

somete á su examen y deliberación el in
forme que con este objeto le ha sido diri
gido por la Comisión especial. 

También será sometido á su estudio y 
acuerdo el expediente de subvención so- -
licitada por la Compañía del ferrocarril do 
Madrid á San Martin de Valdeiglcsias, 
así como las incidencias que nazcan del 
de construcción del Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes, que esta recibido 
provisionalmente, y en el del do tranvía 
do Aranjuez á Colmenar de Oreja. 

Por último, y entre otro* asuntos de 
menor importancia, se hace indispensa
ble proveer á la construcción de Casillas, 
para Peoucs caminero* en ras carreteras 
que corren á cargo de la Provincia, repa
ración de las ya existentes, y á los aco
pios necesarios para la conservación y re
paración de dichas carreteras. 

Gobernación. 

Por lo que corresponde á Goberna
ción, deberá resolver la Diputación los 
expedientes relativos á los proyectos de 
Ordenanzas municipales de policía urbana 
y rural formados por los Ayuntamientos 
del Colmenar Viejo y Carabancliel Bajo; 
en la reclamación hecha por D. José Ma
ría Martín Rodríguez contra el Ayunta
miento de Madrid sobre pago de veinte 
obligaciones del empréstito municipal de 
80 millones amortizados, con más los in
tereses de demora correspondientes á las 
mismas desde l.° de Judo de 1881 hasta 
que tenga lugar el referido pago, y ol del 
proyecto de reforma de la Plaza de Toros 
de Tetaán, cuya autorización ha solicita
do el dueño de la misma D. Francisco 
González. 

Además serán objeto de sucesivos tra
bajos los expedientes relativos áconstruc
ciones civiles, revisión de acuerdos de los 
Ayuntamientos, donativos del fondo de 
calamidades, creación, segregación y su
presión de Municipios y términos de ellos, 
reclamaciones sobre empadronamientosy 
cambios de vecindad y demás que ingre-
seu ó se incoen. 

Fomento. 

En !o relativo á Fomento, la Diputa 
ción provincial deberá ocuparse como úl
timo trámite, con arreglo á lo que previe 
ne el art. 20 del Reglamento do 10 de 
Agosto de lb77 para la ejecución do la ley 
de Carreteras vigente, en fijar el Plan 
gcueral de caminos provinciales, acerca 
del cual han emitido ya informe la Junta 
de Agricultura, Industria y Comercio y 
el Sr. Ingeniero Jefe de Caminos de lu 
provincia. 

Deberá proveer asimismo lo condu
cente para continuar la coustruccióu de 
los caminos de Robledo de Chávela á Xa-
vas del Rey, de Mauzauares el Real á 
Colmenar Viejo.de Pozuelo de Alarcón 
á Humera, de Boadiila á la carretera de 
Extremadura, de Campo-Real á Villar del 
O.mo, de Moralzarzal á Collado Villalba, 
de Humera á enlazar cou la carretera de 
Boadiila y de Getaíe á Leganés, algunos 
de los que están próximos á su termina
ción; así como de la construcción del 
puente proyectado sobre el rio Heuares 
en el camino de los Santos de la Humosa 
á Meco, y de la de una barca en el Jara-
ma parala carretera de Cobeña á Para-
cuellos. 

Personal. 

En cuanto á lo que hace referencia 
con el personal dependiente de la Provin
cia, la Diputación podrá ocuparse del 
nombramiento de Practicantes de Medi
cina y Farmacia para los Establecimien
tos provinciales do Beneficencia una vez 
terminados los exámenes que por acuer
do de esta Comisión proviucial y en cum
plimiento del reglamento vigente de la 
plana menor, habrán de tener efecto en 
breve; proveer varias vacantes de Peones 
camineros desempeñadas hoy, y de los 
demás iucidentes que puedan ocurrir eu 
las dependencias provinciales. 

Hacienda. 

Por el Balaucc general que acompaña 
á esta Memoria y por el estado de la re
caudación é iuversióu de foudos desde la 
reunión del jveriodo anterior, áque se re
fiere el art. 125 de la ley, podrá venirse 
en conocimiento del éxito satisfactorio y 
lisonjero quo ha producido eu este periodo 
la gestión económica de la Proviucia. 

El Sr. Ordenador de Pagos, al dar 
cuenta en esta fecha de ta situación do 
los feudos provinciales, consigua detalla
damente los más importantes resultados, 
obtenidos en primer término por virtud 
de la investigación de los bienes, derechos 
y acciones que á la Proviucia y Estable
cimientos de Beneficencia correspondían, 
asi como expresa también las minoraciones aue en el pasivo de lu Diputacióu han 

egado á conseguirse. 
La C o m i s i ó n , por su parte, ha coope

rado cou toda eficacia á esta gestión, 
acordaudo cuantas determinaciones hau 
sido necesarias, y especialmente la ope
ración realizada cou el contratista de su
ministros á la Beneficencia D. Vicente 
Torres, á quien se adeudaban 113.177 
pesetas 89 cén Araos, que se han satisfecho, 
cediéndole á la par y sin quebranto al
guno un crédito de 196.505 pesetas 73 
céutimos que p o r intereses no liquidados, 
ni mucho menos reconocidos, desde el año 
1858, se h a logrado liquidar con ta Ha
cienda después de no pequeñas dificul
tades y constante? reclamaciones. La 
difereucia de 83.417 pesetas 84 céutimos 

está representada por pagarés garantiza
dos con los suministros y fianzas de dicho 
contratista que se irán realizando en los 
meses sucesivos. 

El servicio de bagajes ha proporcio
nado á la Comisión dificultado* á causa 
do haber sido reducido considerablemente 
el crédito autorizado en presupuesto con 
motivo de la nueva organización dada al 
aervicio por la Real orden de 31 de Enero 
de 1881, que dispuso el transporte de 
presos por ferrocarriles; las primeras su
bastas celebradas para su contratación 
resultaron desiertas, y terminado el com
promiso del arriendo anterior, viuo 4 
quedar el servicio desatendido, precisa
mente cu la época de más movimieuto de 
tropas, enfermos y transeúntes. 

Ante tan gravo compromiso, la Co
misión, de acuerdo con el Excmo. Sr. Go
bernador, viendo lo infructuoso de sus 
gestiones para conseguir que el contra
tista cuyo compromiso había terminado 
continuara prestando el servicio ínterin 
no se dictaba resolución en el asunto, 
se v i o en la precisión de encomendarlo á 
los Sres. Alcaldes, y acordó anunciar 
nueva subasta bajo el tipo de años an
teriores, á reserva de elevar el crédito en 
el próximo presupuesto adicional. 

El indicado servicio ha sido debida
mente atendido en los «los primeros meses 
del ejercicio corriente por aquellas auto
ridades, y se someieráu en breve al 
acuerdo de la Diputación las cuentas 
respectivas que todavía no hau sido p r e 
sentadas. 

En estos días se vienen satisfaciendo 
á las nodrizas externas de la Inclusa las 
cantidades que se les adeudaban por 
atrasos de años antcrn>res hasta lSsl . 
Los cobradores respectivos, autorizados 
por las mismas, han hecho uua cesión 
del 30 por 100 si se abonaba el importe 
de sus créditos antes del día de la fecha; 
y la Ordenación de pagos, competente
mente autorizada por acuerdo fecha 21 
de Abril último, ha negociado eu Bolsa, 
con las formalidades 1'gales, al tipo de 
53'50 por 100, la carpeta de los cinco 
vencimientos á que «o refería el mencio
nado acuerdo, y cuyo importe eu efectivo 
ascendida pesetas 202.40*2*31 céntimos, 
que casi en su totalidad se ha invertido 
eu satisfacer la indícala deuda. 

Como trabajos importantes que tam
bién deberán ser objeto del acuerdo de La 
Corporación, figuran el examen do las 
liquidaciones del presupuesto do 1883 á 
84, en período de ampliación, que habrá 
do servir de base al adicional al ordina
rio vigente; trabajos preliminares y for-
macióu do éste, y aprobación de las 
cuentas generales del expresado ejerci
cio, que serán presentadas en el plazo 
que tija la ley. 

Aquí finaliza la ligera exposición de 
los asuntos más Importantes de que ha 
de conocer la Diputación provincial du-
rant el período d«i sesiones que hoy da 
principio, y séate permitido á lu Comisión 
que suscribe hacer constar que en todos 
los acuerdos dictados durante el plazo en 

« quo ha regido la Administración de la 
Provincia, procuró revestir sus actos del 
deseo más acendrado del acierto, inspi
rándose constantemente en los invaria
bles principios de la justicia y déla im
parcialidad más severa. 

Si dadas sus rectas ¡utcueioues y no
bilísimos propósitos, ha sido acertada en 
su gestióu administrativa, lá Diputación 
proviucial, cou el elevado y justo criterio 
que informan todos sus actos y en virtud 
de la facultad que por el caso 3.° del ar
ticulo 08 de la ley ge le atribuye, podrá 
decirlo, confirmando ó revocando los res
pectivos acuerdos, quedando á la Comi
sión cuyo maudato espira, la trauquiiidad 
de conciencia y la couviccióu profauda de 
uo haber omitido esfuerzo de ningún ge
nero para procurar el bien de la Provin
cia, la que aiu duda obtendrá fecundos y 
provechosos resultados de las delibera
ciones y trabajos qne tendrán lugar du
rante las sesiones que hoy se iuaoguran. 

Madrid 31 de Octubre de 1884.=José 
Hernández Pr i e ta . » Valentín García Lo-
mas.=Enrique Valiño. = Tomas Uño
nes. = Fernando Romero Gilsanz- — 
Eduardo Vil¡alón.=Tomás Cal vo.=José 
de Rojas =Camilo Pozzi, Secretario. 
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ESTADO de la recaudación ¿ inversión de ip* fondos del presupuesto de esta provincia desde la reunión semestral anterior, formado en cumplimiento de lo <jue dispone el artículo 125 déla ley 

PRESUPUESTO DE 

PesrUs. 

asistencia en Caja. 
Heñías 
Donativos 
Beparliniiento 
Bencfic-ncia 
Resultas 
Reintegros 
Enajenaciones 

373.215 
16.875 

302 
889.968 
.031.100 

18 Ot7 
2 108 
5.468 

1884-85 

Péselos. 

55 
34 
72 
68 
21 
b8 

T O T A L . 

Pese Us. 

5.277.086 12 

12.819 31 

070.071 05 
131.907 87 

20 82| 
3.740 41 

1.127.662 40 

373.215 66 
29.694 3 

302 55 
1.800.037 39 
1.169.017 59 

18.017 o» 
'2.124 Offl 
9.209 34 

0.404 .04* *¡1 

Administración provincial. 
Servicio« generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
BcuetiCeuria 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

EXISTENCIA EN CAJA. 

PRESUPUESTO DB 

1833-84 1884-85 T O T A L . 

Pesetas. Pesetas. Pesetas. 

84.815 17 
37.377 76 
35.275 03 
10.537 
14.640 08 

3.998.789 70 
0.710 36 

15.000 
64.517 88 
l.uOO 

15.10.1 45 
983.762 97 

113.551 76 
15.673 83 
24 518 00 
14.811 93 
9.170 74 

782.008 
8 144 85 

122.511 72 
74.332 69 

4.417 32 
• 

193.396 93 
63 051 64 
59.793 12 
25.381 93 
24.110 82 

4.731.088 62 
14.855 21 

138.514 72 
138.850 57 

1.000 
19.678 77 

4.46* 72 6.794 69 11.263 81 

5.277.08» 1 12 1.127.502 10 0.401.048 61 

Madrid 31 de Octubre de 1884.=El Contador, Andró» Rodríguez Corrales.=V.° B . °=El Presidente. Moreno Bcoücz. 

Balance practicado para conocer la situación económica de. la provincia en t.° de Noviembre 
de Í884. 

1 ) 1 . 1 5 1 

A PRESUPUESTO PK 

1883-81. 

Peseta*. 

Administración provincial 
Servicias generales 
Obras obligatorias 
Cargas • 
Instrucción pública 
Bettt'liceucia 
Establecimientos penales 
Imprevistos 
Nuevos restablecimientos 
Carreteras • 
Obras diversas .••< 
Olns gastos 
Resultas • • 
ReinU'Kios pedidos por la Hacienda por anticipa 

ciones 
Créditos de difícil cobro 

SOUK ANTES. 

0.808 90 

571.827 81 
if 
s 
a 

18.289 32 
» 

387.232 50 

078.002 i<3 
.130.824 05 

184.386 58 

31.010 71 

2.970.622 76 

51.202 19 

92.025 9 

TOTAL. 

l >M l . »S 

9.803 96 

671.827 84 
• 

31.019 71 
18.280 32 

387.232 60 

078.069 40 

130.821 05 

235.583 77 

3.062.048 01 

H A m - : i c 

A PRESUPUESTO PE 

1888 -84. 

1'eMrUs. 

188-4-85. 

t ' c s r U » . 

T O T A L . 

Pesetas. 

Existencia en Caja 
Rentas 
Repartimiento 
Beneficencia 
Enajenaciones 
Resultas 
•alores.i realizar 
Reembolsos de anticipaciones pedidos por la Ha 

cienda, cuyo reintegro se suspende hasta ponet 
en claro su procedencia 

4.403 72 
500 

1.008.014 93 
2z9.955 09 
117.72J i 3 
900.868 96 
141.948 69 

506.143 73 

2.970.».2J ÍB 

6.704 59 

85*231 27 

92.025 80 

11.2*53 31 
5i)0 

1.093.246 20 
229.955 09 
117,722 73 
900.858 96 
143.948 59 

56*í. 143 73 

J.002.018 01 

Madrid 3i de Octubre de 1884.=El Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 
"VV B. C =E1 Presidente, Moreno Bcnítez. 

El Sr. Presidente dice que se imprimi
rá y repartirá á los Sres. Diputados para 
su mejor discusión, proponiendo á la vez, 
si es que no hay oposición, se nombre una 
Comiaióu especial que dé dictamen acer
ca de los acuerdos adoptados por la Co
misión durante el interregno, que podrá 
formarse con los Sres. Esnaña, Pérez de 
Soto, F. Gómez, Seijo y Ranees. 

Kl Sr. García Lomas manifiesta que 
el procudimieuto seguido anteriormente 
ba sido dando cuenta de cada expediente, 
y que no se opone al nombramiento de 

la Comisión propuesta, siempre que se ha
ga conforme á la ley. 

I'.. Sr. Presidente dice cree no es con
trario á ella el procedimiento indicado, 
que considera más sencillo y breve. 

£1 Sr. Romero Gilsanz pide se lea el 
artículo 65 del Reg;amento, y hecho asi, 
dice que la elección de personas, mientras 
haya un Diputado que se opouga á que 
se haga en otra forma, ha de ser por pa
peletas: que no se opone al nombramiento 
déla Comisión, pues desea, como todos los 
que han formado la Provincial, se exami

nen sus actos, y que la elección de la Co
misión sea por papeletas. 

El Sr. Presidente dice no scha opues
to á que asi se verifique, y al proponerlo 
creía hubiere unanimidad; pero que desde 
el momento que se solicita sea por elec
ción, no tiene inconveniente en acceder á 
ello. 

El Sr. España dice que los anteceden
tes invocados son el presentar los acuor-
dos á discusión, y en cuanto á lo propues
to por la Presidencia, á su entender cree 
es poco práctico, pues de ese modo no 
pueden nacerse cargo de los expedir-utos 
los Diputados. Que respecto al nombra
miento de personas, llama la atención so
bre lo dicho por él en la sesión de ayer 
á fin de sentar una jurisprudencia. 

El Sr. Presidente manifiesta había 
propuesto ese medio creyendo facilitar el 
despacho de los expedientes; pero si 
en.en es más fácil y hacedero que la Di
putación examine la relación, no se opone 
a ello. 

El Sr. Hernández Prieta manifiesta 
que la Comisión provincial no se opone 
al nombramiento de Comisión especial 
que investigue sus actos. 

El .Sr. Presidente dice que ese nom
bramiento seria para cumplir la ley, pues 
los acuerdos de la Comisión provincial 
sou interinos. 

El Sr. Hernández Prieta añade que 
esta manifestación de la Comisión pro
vincial no está demás hacerla. 

El Sr. Escobar dice que el nombra
miento de esa Comisión especial podría 
considerarse en cierto modo depresivo 
para la Provincial, y ruega al Sr. Presi
dente se siga el procedimiento antiguo, 
dando cuenta, en vista de la relación, de 
acuerdo por acuerdo, lo que se acomoda 
más al prestigio de la misma Comisión 
provincial y a las prácticas seguidas. 

El Sr. Presidente dice que ese proce
dimiento no es el mismo de siempre, sino 
do la última Diputación, puesto que las 
anteriores Comisiones provinciales, que 

I han obrado dentro del circulo legal, han 
I presentado sus acuerdos, y sobre ellos 
¡ uua especial nombrada para dar dicta

men, proponíalooportuuo, sinque se cre
yera por esto molestada la Comisión. Que i 
sin embargo de esto no tiene iuconve- j 
uieute en aplicar el otro procedimiento, 
poniéndose á discusión uno por uno los 
expediente?, que quedarán desde luego 
sobre la mesa. 

El Sr. Escobar da las gracias al señor 
Presidente. 

El Sr. Presidente dice que para la 
próxima sesión se avisará á domicilio á 
fin de que las Comisiones se reúnan y 
despachen algún expediente. Orden del 
día para la primera sesión: la relación de 
acuerdes de la Comisión provincial, y los 
dictámenes que presenten las Comi
siones. 

Se levanta la sesión.=E1 Presidente, 
Conde de la Romera = Los Diputados 
Secretarios, M. Guillen.=Hernández Ar-
teaga. 

I > . ' l < - ¿ . ; i < « i ó i . < l « * 1 í i K ' i ^ m l u <1© 

l:t ¡ » n t v i i H ' i : i <I«* \ f s » « l r i « l 

Cargas de Justicia. 

El día 26 del corriente se abre el pago 
de la mensualidad de Octubre próximo 
pasado a los partícipes de cargas de jus
ticia que tienen consignados sus haberes 
en la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, el cual continuará abierto hasta 
el día 28 del mismo. 

Madrid 24 de Noviembre de 1884.= 
Modesto Fernández y González. 

Providencias judiciales. 
A U D I E N C I A S T E R R I T O R I A L E S . 

M a< 1 r ¡ « I 

D. JOBO Valverde y Orozco, Magistra
do de Audiencia d<« fuera do Madrid y 
Relator Secretario de la de igual clase 
de este territorio. 

Certifico que eu los autos seguidos 
por D. .luán Alvarez Guerra y D. Emi
lio Anayn, estos últimos albaceas de 
Doña Bernarda Castellanos, sobre terce
ría de dominio, cuyos autos procedentes 
del Juzgado del Centro penden en gra
do de apelación ante la Sala segunda de 
lo civil de esta Audiencia y Rclatoríu Se
cretaría de mi cargo, se ha dictado por la 
referida Sala la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del tenor 
siguiente: 

Scnteucia.—Núm. 170.—En la villa y 
Corte de Madrid, á 10 do Noviembre de 
1884, eu los autos de mayor cuantía pro
cedentes del Juzgado de primera instan
cia del distrito del Centro, seguidos entre 
partes, de la una, como demandante por 
su propio derecho, D. .luán Alvarez Gue
rra y Peña, cuya profesión no consta ni 
su actual vecindad, representado por el 
Procurador D. Lucio Alvarez y defendi-
do por el Letrado D. José de Viñas, y le 
otra, corno demaudados, D. Joaquín Lez-

! cano y Fernáude/. Patino, propietario, de 
[ esta vecindad, representado por el Procu-
1 rador D. Antonio Arana y Moray ta y el 
| Letrado D. José María Valverde, D. Emi

lio Anaya y D. Juan Alvarez Guerra, 
hijo, en* concepto de albacea* testamenta
rios de Doña Bernarda Castellanos, res
pecto de los cuales se han entendido las 
actuaciones con los estrados por su re
beldía, y cuyos autos sobre tercería de do
minio de ciertas tierras embargadas en 
juicio ejecutivo han sido remitidas á la 
Sala ea grado de apelación, interpuesta 
por el demandante contra la sentencia 
dictada en los mismos por el Juzgado re
ferido. Aceptando, áexcepcióu leí último! 
los resultandos que contiene la sentencia 
que pronunció en estos aut03 con fecha 30 
de -Noviembre del año último el Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta Corte; 
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Fallamos qao debemos confirmar y 
confirmamos con las cestas de esta ins
tancia á la parte apelante, la sentencia 
apelada que pronunció en estos autos con 
fecha 30 de noviembre último el Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte, por la que se absuelve 
á D. Joaquín La/cano, á D. Juau Ai va-
rey. Guerra y Castellanos y D. Kmilio 
Anuya, estos dos últimos como albaccas 
testamentarios de Doña Bernarda Caste
llanos, de la demanda de tercería de do
minio interpuesta por D. Juau Alvarcz 
Guerra y Peña, con imposición al mismo 
de las costas. Así por esta nuestra sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva en lo perteneciente será publica
da en los periódicos oficiales do esta pro
vincia y Gaceta de Madrid por la rebeldía 
<le los albaceas demandados, uno de los 
cuales tiene su residencia en Filipinas, lo 

Íiron uncíamos, mandamos y firmamos.= 
gnacio Carrasco. = Manuel de Sando-

val .=Pablo Lazcano.—Gonzalo de Cór
d o b a ^ Ksteban de la Malla. 

Pübücación.—Laantorior scutencia tai 
leída y publicada por el Sr. D. Esteban de 
la Malla, .Vagistrado de la Sala segunda 
de esta A u d i e n c i a y Ponente que ha sido 
en estos autos, estando celebrando sesión 
pública en ella hoy 10 de Noviembre, año 
del sello, de que yo el Relator Secretario 
certifico.=Josc* Valverde. 

Lo relacionado es cierto y los insertos 
corresponden á la letra con sus origina
les obrantes en el rollo de su referencia, do 
que certifico y á que me remito. Y para 
que conste y liacer la publicación acorda
da, expido v firmo la presento en Madrid 
á 17 de Noviembre de 1884.=Josií Val-
verde. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M a <I I«i<l. 

Vicaria eclesiástica de Madrid v su 
partido.—Iin virtud de providencia del 
Excmo. £r. Dr. I ) . Julián de Pando y 
López, Presbítero, Vicario eclesiástico do 
Madrid y su partido, se cita y llama á 
D. Juau Francisco Homero y Calleja, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
eu él improrrogable térmiuo do doce días, 
contados desde el siguiente al de la in
serción de este edicto, comparezca en este 
Tribunal y Xotaría del que suscribe, sito 
eu la calle de la Pasa, núm. 3, á prestar 
ó negar el consejo que su hija Doña Hor-
teusiu Homero y Heruandez uecesita 
segúu la ley para contraer matrimonio cou 
l ) . Juau Autouio AndrósCarlos Herreros 
y Castro; en la inteligencia que de no ve
rificarlo se le seguirá el perjuicio <¿ue 
haya lugar y su dará al expedieute el cur
so que corresponda. 

Madrid 25 de Octubre de 1884.=Ci-
rilo Brea y lsjea. 82 

JUZGADOS MILITAUES. 

M a d r i d ^ 

Ignorándose cual sea el domicilio que 
tenga en esta Corte el sustituto para Ul

tramar, declarado inútil, Manuel del Can
to San Juan, se le cita por el presente 
edicto para que tan pronto como llegue á 
su noticia se presente en esta Fiscalía, 
sita en la cuesta de Santo Domiugo, 
numero 20, piso 3.° de la derecha, en día 
no feriado, de doce á dos de la tarde, á fin 
de prestar declaración en un interroga
torio que obra cu la misma. 

Madrid 17 de Noviembre de 1884.*= 
El Comandante fiscal, Miguel Solís. 

D. Emilio Perera y Abrcu, Coman
dante de iufauterta y Fiscal instructor 
permanente de causas de la Capitauía ge
neral de este distrito. 

Por el presente cito y llamo al Co
mandante de infantería retirado D. Adol
fo Bloud y Pladeís, que cobra sus ha
beres por las Cajas de Cuba, cu atención 
á que se ignora su domicilio, á pesar de 
las diligencias practicadas para conocer
lo, para que eu el término de diez días 
comparezca en esta Fiscalía, calle de 
Zurbano, núm. 20, piso primero de la iz
quierda, con el fin de delige: ciar en su 
persona un interrogatorio procedente do 
la Isla de Cuba. 

Madrid 13 de Noviembre de 1884.= 
Emilio Perora. 

I ) . Josó Montero Estacas, Comandan
te de infantería y Fiscal permanente de 
causas do la Capitauía genera', de Cas
tilla la Nuc*a. 

En uso de las facultades que las Orde
nanzas del I jcVito me conceden y como 
fiscal instructor para la evacuación de 
un interrogatorio, por el presente edicto 
cito, llamo y emplazo, pura que se pre-
seute en esta Fiscalía, el Comandante 
retirado D. Luis Tejada Valoro, de diez á 
doce de la mañana, eu tórmiuo de diez 
días, á contar desde la fecha de la publi
cación, con objeto de prestar declaración 
en dicho interrogatorio, procedente de la 
plaza de la Villa del Cobre (Isla de 
Cuba). 

Madrid 12 do Novicmbro de 18^4.= 
El Comandante fiscal, José Montero. 

V i t o r i a . 

D. Tomás Martínez y Pérez, Coman • 
danto graduado, Capitán ayudante del 
tercer regimiento de Montaña. 

llabiéudose ausentado de esta plaza el 
artillero segundo de la tercera batería del 
ilumino regimiento Juau Rama Patino, 
que se encontraba rebajado por la plaza 
¡tura trabajar eu su oficio de albañil; 

Usando de las facultades que en *s-
tos casos conceden las Ordenau/.as á los 
Oficiales del Ejército, por el p resente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al ex
presado artillero, señalándole la guardia 
do prevención del regimiento en Vito
ria, donde deberá presentarse dentro del 
término de 10 días, á contsr desde ¡a pu-
b icacióu de este edicto, á dar sus descar

gos, y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado se seguirá la cansa y sen
tenciará en rebeldía. 

Vitoria 14 Noviembre de 1884.== El 
Capitán fiscal, Tomás Martínez. 

JUZGADOS DE PRIMERA IN3TANCIA. 

l i n e n a , v i - . t ; i . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Boe-
uavista de esta capital, dictada en 22 del 
actual, cu los autos civiles seguidos por 
D. Antonio González Martínez con Don 
Eduardo Gómez Zubiria, vecinos de esta 
Corte, sobre pago de pesetas, hoy ejecu
ción do sentencia, se cita por medio del 
presente á D. Eduardo Gómez Zubiria, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días compa
rezca y otorgue escritura do venta eu fa
vor del Excmo. Ayuntamiento de esta vi
lla de la mitad de los 11.401 pies 15 dé
cimas de terreuo que le pertenecían cu la 
calle de Lagasca de esta capital, por mi
tad con su hermana D o ñ a Petra, y que 
han sido dejados para vía pública; aperci
bido de que si uo lo hace le parará el per
juicio á que haya lugar eu derecho y se 
acordará lo demás que corresponda. 

Madrid 24 do Noviembre de 1884.= 
V.° B. "=El Juez de primera instancia, 
Carlos María Bru.=Ante mi, Lorenzo 
Sancho.=Es copia.=Lorcnzo Sancho. 
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i Cosjpioló. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Hospicio de 
esta Corte se cita y llama á Nicolás Viton 

| Serrano y María Alonso, que habitaron en 
j el tejar titulado del Sr. V iceute, y cuyo 

domicilio se ignora, para que eu el térm ino 
de cinco días comparezcan en este Juzga
do á presentar declaración cu causa cri
minal. 

Madrid 21 de Noviembre de 1884.= 
V.° B . ° = P e ü a . = i a ACTUARIO, Venancio 
Pérez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción «leí distrito del Hospicio 
do esta Corte, se cita y llama á D. Miguel 
Clavero y Gómez, Jefe que fué do la cár
cel de Villa, y cuyo domicilio se ignora, 
para que dentro del término de cinco días 
compare/xa en e.-te Juzgado a prestar 
declaracióu en causa eriminal. 

Ma<irid 14 de Noviembre de 1884.= 
V.° B.°=Fel ipo Peña.=El actuario, Ve
nancio Pérez. 

1 LOSPITITL. 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez 
de instruccióu del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita h 

llama y emplaza á Juau María Lóü<ÍZ y 
López, natural de Caudclas, partido judi
cial de Sarria, casado, mozo de cuerda 

de 31 años de edad, que habitó en la ca
lle del Salitre, núm. 22, y cuyo actuar 
paradero se ignora, siendo s Us señas 
personales de estatura baja, cara larga, 
color qúubrado, y barba, ojos y pelo 
negro, para que en el término de diez 
días siguientes al en que la presente sea 
inserta eu los periódicos oficiales, compa
rezca antí la sección segunda de la Sala 
de lo criminal de la üxema. Audiencia 
de este distrito, en donde pendo causa 
por el delito de atentado contra el mismo; 
bajo apercibimiento que de uo comparo-
cor le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley, siendo decla
rado rebelde. 

Animismo ruego y encargo alas Auto
ridades, así civiles como militares, proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, 
presentándole, caso de ser habido, á la 
pala-audiencia de la antes expresada sec
ción, pues así lo he acordado en virtud 
do orden de la misma. 

Dada en Madrid á 19 de Noviembre 
de 1884.=Andrés Cal e ja .=El actuario, 
Francisco Cnbrera de Frutos. 

O o m i - x j i r í a . « lo ( ¿ i i o r i ~ ¿ a 
<L«* >IÍI»1 r ¡ < ! . 

El Comisario de Guerra comisionado 
para la celebración de subastas del servi
cio de subsistencias militares, hace saber 
que habiéndose antonzndo por el Kxcc-
lentísimo Sr. Director general de Admi
nistración militar un concurs > de propo
siciones completamente libres y sin pre
cio limito con objeto de contratar por 
término de un año y un mea más si 
conviuiere á la Administración militar, 
el servicio de subsistencias en la plaza do 
Cuenca, se convoca por el presente anun
cia á los que deseen interesarse eu dicho 
concurso, el cual será simultáneo y ten
drá lugar un la Comisaria de Guerra do 
Cueuca, y en esta Inspección de Subsis-
t •unas, sita en la calle del Pacífico 
(l)oks), el día 29 del actual, á las once 
de su mañana, cu cuyas Comisarías esta
ran de manifiesto, de diez de ta mañana á 
dos de la tarde, el pliego de eoudicionea 
que ha de regir en dicho concurso eu la 
parte que no sea modificado por el pre-
seiit«* anuncio. Los autores do las propo-
cioucs estáu obligados á hallarse presen
tes ó legalmente representados en ol acto 
de la apertura de las proposiciones, con 
objeto de que puedan dar las explicacio
nes que se les pidan, reserváudose la Ad
ministración mi itar el derecho de aceptar 
ó no las proposiciones que se presenten. 

Las cuntida les que se calculu com-
pomlrán el suministro d:MUTE el año dol 
contrato son las que. expresa el a ijunto 
cuadro, cuyas cantidades podrán sufrir 
aumento ó disminución, según lo recla-
meu las necesidades del servicio: 

Btácfooet de pau 41.400 
ídem de cebada * - ^ 9 9 
Quintales métricos de paja. 253 

Madrid 18 de Noviembre de 1884.= 
Luis Aseusi. 

Fuetorfa Uo «ubiisiwtoiioia.!"» do MaclWcl. 

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA. LA NUEVA.—SEGUNDA DECENA DEL MES DE N >VIKMB.rlE DR 

Relación de las compra* de articulo* de inmediato consumo veriñeadas en la expresada decena. 

VECINDAD. 
Cantidad comprada 

UtcUlUnt. 

Madrid 4.600 4.600 

Keeha. 

15 

NOMBHK l>i:i. VENDEDOR. 

Cebada. 

D. Miguel Albelda. 

Precio de la 
unidad. 

Importa esta relacióu las figuradas cincuenta y un mil doscientas noyenta pesetas. 
Madrid 20 de Noviembre de 1884.=E1 Administrador, Alberto ürduña.= V. a. =hl Subintendente, Inspector, Porta. 

11*15 

IMl'ORTK. 

Satisfecho. 

51.290 

MADRID: IS>4.—Eacuela tipográfica del lL»p.cto. 


